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14942 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo 
al  Convenio de 1979 sobre contaminación 
atmosférica transfronteriza a laroa distancia. 
relativo a reducciones adicionale> de las z- 
siones de azufre, hecho en Oslo el  74 de junio 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPANA 

Por cuanto el dia 1 4  de junio de 1994, el Plenipo 
tenciario de España. nombrado en buena y debida forma 
al efecto. firmó uad referendumn en Oslo el Protocolo 
al Convenio de 1979 sobre contaniinactón atmosfér.ca 
trasfronteriza a larga distancia relattvo a reducciones adi- 
cionales de las emisiones de azufre, hecho, en el mismo 
lugar y fecha, 

Vistos y examinados el Preámbulo, los diecisiete ar- 
ticulos y los cinco anexos de dicho Protocolo, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el articulo 94.1 de la Constitución. 

Venoo en aorobar v ratificar cuanto en el mismo se 
dispone: como'en virtbd del presente lo apruebo y rati- 
fico. prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes. 
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza. 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir- 
mado por Mi. debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1997. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores 

ABEL MATUTES JUAN 

PROTOCOL.0 AL CONVENIO DE 1979  SOBRE CON- 
TAMlNAClON ATMOSFERICA TRANSFRONTERIZA A 
LARGA DISTANCIA. RELATIVO A REDUCCIONES ADI- 

Las Partes, 

Decididas a llevar a la práctica el Convenio sobre 
Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Larga Dis- . 
tancia; 

Conscientes de que las emisiones de azufre y de otros 
contamirrantes atmosféricos continúan siendo transpor- 
tadas a través de las fronteras internacionales, de que. 
en las zonas afectadas de Europa y América del Norte. 
están causando extensos danos en recursos naturales 
de vital importancia económica y ambiental, como bos- 
ques. suelos y aguas, asi como en ajgunos materiales. 
entre los Que se incluven monumentos históricos. v de 
qJe. en ct&tas conoic &es. e;ercen efectos ver]-a c a  cz 
sob:e la s a l ~ d  h~rnana; 

Resueltas a a d o ~ t a r  las medidas meventivas nece- 
sarias para impedir o minirn/zar las emisiones 
de contaminantes atmosféricos y mitigar sus efectos 
adversos: 

Convenidas de que. cuando existen amenazas de 
danos graves o irreversibles. la falta de una certeza cien- 
tífica absoluta no debe utilizarse como justificación para 
posponer la adopción de tales medidas. teniendo en 
cuenta que las medidas precautorias para hacer frente 
a las emisiones de contaminantes atmosféricos sertan 
rentables; 

Conscientes de aue las medidas destinadas a limitar 
las emisiones de azufre y de otros contaminantes atmos- 
féricos contribuirian, también a proteger el delicado 
medio ambiente del Artico: 
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Considerando aue las fuentes predominantes de la 
coniáminacion atmosferica que contribuyen a la acidi- 
ficación del medio son la combustión de los combustibles 
fi>siies oara oroducir eneraía v los ~ r i n c i ~ a l e s  ~ rocesos  . - . . . . - 
te~no i&~icos '  de varios seztoies industriales, así como 
el transporte. que conducen a la emision de azufre, óxi- 
dos de nitrógeno y otros contaminantes. 

Consc entes de la necesidad de adoptar un enfoque 
realonal basado en la mejor rentabilidad para luchar con- 
t r a  la contaminación atmosférica. aue tenaa en cuenta .. - - 

la variación de los efectos y de los costes a e  reducción 
aue existen entre los países: 

Deseando adoptar medidas adicionales v más efec. 
tivas para limitar reducir las emisiones de azufre; 

Conocedoras de que cualquier politica de limitación 
de las emisiones de azufre. por muy rentable que pueda 
resultar a escala regional. supondrá una carga eco- 
nómica relativamente, pesad? para los paises que se 
encuentran en transicion hacia una economía de mer- 
cado: 

Teniendo presente que las medidas adoptadas para 
reducir las emisiones de azufre no deben constituir un 
medio de d.scrirninacion arbitraria o in j~st i f~cable o una 
restricc.ón enc~bierta de la competencia y del comercio 
internacionales: 

Tornando en consideración los datos científicos y téc- 
nicos que existen sobre las emisiones de los óxidos de 
azufre. los procesos atmosféricos a que se encuentran 
sometidos y los efectos que ejercen sobre el medio 
ambiente, así como los costes de la reducción de tales 
emisiones: . - - ~ .  

Conscientes de que. aparte de las emisiones de azu- 
fre. las de óxido de nitrógeno y amoniaco también están 
provocando la acidificacrón del medio ambiente; 

Observando que. de conformidad con lo dispuesto 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. adoptada en Nueva York el 9 de 
mayo de 1992, existe un acuerdo sobre el estable 
cimiento de políticas nacionales v la adopción de las 
correspondientes medidas destinadas a conibatir el cam- 
bio climatico. que se espera que conduzca a la reducción 
de las emisiones de azufre: 

Afirmando la necesidad de garantizar un desarrollo 
sostenible y adecuado desde el punto de vista medioam- 
biental: ~ ~ ~~ 

~ecbnociendo la necesidad que existe de proseguir 
la cooperación científica y técnica necesaria para perfec- 
cionar'el enfoaue basado en las caraas v niveles críticos, 
incluidos los ekfuerzos destinados a-evaluar ciertos con- 
taminantes atmosféricos y sus diferentes efectos sobre 
el medio ambiente. los materiales v la salud humana: 

Subrayando que los conocimiéntos cientificos y téc- 
n.cos están desarrollandose. y que será necesario tener 
en cuenta tales proaresos a l a h o r a  de revisar la ade- 
cuac.ón de las 6bl gaciones contra'das en el presente 
Protocolo y a la hora de adoptar decisiones sobre actua- 
ciones ulteriores: 

Reconocimiento el Protocolo sobre Reducción de las 
Emisiones de Azufre o de sus Flujos Transfronterizos 
en u n  3 0  por 100 como mínimo, adoptado en Helsinki 
el 8 de julio de 1985, y las medidas que ya se han 
adoptado en muchos países y que han tenido como efec- 
to la reducción de las emisiones de azufre: 

Han acordado lo que sigue: 

Artículo 1. Definiciones. 

Por lo que se refiere al presente Protocolo: 

1. El <<Convenion es el Convenio sobre Contamina- 
ción Atmosfertca Transfronteriza a Larga Distancia. adop 
tado en Ginebra el 13 de noviembre oe 1979. 

2. El «EMEPn es el Programa de Cooperación para 
la Evaluación v la Vioilancia del Transporte de Conta- 

~ ~ 

minantes ~tmdsferico'; a Larga ~ is tanc ia  en Europa: 
3. El ~Oraano  Eiecutivo~ es el Organo Ejecutivo del 

Convenio. coñstituido de acuerdo c o i  lo dispuesto en 
el parrafo 1 del articulo 1 0  del Convenio. 

4 La a~Comisiont~ es la Comisión Económica para 
Europa de las~~ac iones Unidas: 

5. Las .Partes>,, salvo aue el contexto indique lo 
contrario. son las partes firmantes del presente Proto 
colo: 

6. El .ámbito geográfico de aplicación del EMEPx 
es el área definida en el párrafo 4 del artículo 1 del 
Protocolo al Convenio de 1979 sobre Contaminación 
Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia, sob~e 
Financiación a Largo Plazo del Programa de Cooperacion 
para la Evaluación y la Vigilancia del Transporte de Con- 
taminantes Atmosféricos a Larga Distancia en Europa 
(EMEP). adoptado en Ginebra el 2 8  de septiembre 
de 1984; 

7. Una «AGOA» es un área de aestión de los óxidos 
de a z ~ f r i .  designadaen el anexo l l i de  acuerdo con las 
condiciones estaolecidas en el parrafo 3 del a r t c ~ l o 2 :  

8. La ca rga  critica. es una estimacion cuantitativa 
de la exposición a uno o mas contaminantes. por deoajo 
de la cual. de acuerdo con los conocimientos actuales. 
no se producen efectos perjudiciales sign.ficativos en 
elementos espec,ficos del medio ambiente. susceptibles 
de verse afectados: 

9. El -nivel crítico» es la concentración de conta- 
minantes en la atmósfera, por encima de la cual. de 
acueroo con los conocimientos act~ales. d~chos conla- 
minantes pueden ejercen. de forma directa. efectos 
adversos sobre los receptores. tales como seres huma- 
nos, plantas, ecosistem& o materiales. 

10. El ('depósito critico de azufre. es una estimación 
cuantitativa de la exposición a compuestos oxidados +I 
azufre -que tiene en cuenta los efectos de la absorcion 
y del depósito de cationes básico-, por debajo de la 
cual. de acuerdo con los conocimientos actuales. no se 
producen efectos perjudiciales significativos en elemen- 
tos específicos del medio ambiente, susceptibles de ver- 
se afectados; 

11. Una .emisión. es una descarga de substancias 
a la atmósfera: 

12. Las .emisiones de azufre), son todas las emi- 
siones a la atmósfera de compuestos del azufre. expre 
sadas en forma de miles de toneladas de dióxido de 
azufre (kt SOZ). de fuentes antropogénicas, excluidos los 
barcos que se encuentren en tráfico internacional. fuera 
de las aguas territoriales: 

13. Un <<combustibleo es cualquier material -sólido. 
líquido o gaseoso- susceptible de combustión, con 
excepción de los desperdicios domésticos y los residuos 
tóxicos o peligrosos; 

14. Una .fuente fiia de combustión>> es un aparato -~ ~~~~ 

técnico o grupo de aparatos técnicos, situados e n  un 
emplazamiento común, aue emiten o pueden emitir 

residuales a través de una chimenea comun a 
todos ellos. y en los cuales los combustibles se oxidan 
para hacer uso del calor generado por dicha oxidacion; 

15. Una .gran fuente fija de combustión  nueva^^ es 
una fuente fija de combustión, cuya construccion. O una 
modificación substancial de la misma, se autorice con 
posterioridad al 3 1  de diciembre de 1995. y cuya pote?- 
cia térmica nominal. funcionando a su capacidad nomi- 
nal. sea de 5 0  MW.. . como mínimo. Es competencia 
de las autoridades n&.onales correspondientes dec.dcr 
si una modificación determinada es s~bstancial o no 
lo es. tomando en consideracion fnctores tales como 
los beneficios para el medio ambiente que puedan deri- 
varse de la modificación; 
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16. Una <<gran fuente fija de combustión existente. 
es cualquier fuente fija de combustión cuya potencia 
térmica nominal. funcionando a su capacidad nominal. 
sea de 5 0  MW,.. como mínimo. 

17. El .gasóleo» es cualquier derivado del petróleo 
que cumpla la norma HS 2710. o cualquier derivado 
del petróleo que. en virtud de sus límites de destilación, 
pueda incluirse dentro de la categoría de los productos 
intermedios de la destilación del petróleo. destinados 
a su utilización como combustibles, para los cuales.al 
menos el 85 por 100  de su volumen, incluidas las pér- 
didas por destilación. destila a 350  "C; 

18. El .valor límite de emisión* es la concentración 
admisible de compuestos de azufre en la emisión de 
una fuente fiia de combustion. expresada como la masa 
equ.valente de diÓx:do de az~f re .  contenida en la unidad 
de volumen de los gases de escape (mg S02/Nm3). dan- 
do por supuesto que el contenido de oxígeno de los 
citados gases es de un 3 por 100 en volumen. en el 
caso de los cornbustibles líquidos y gaseosos, y de 
un 6 por 100. en el de los combustibles sólidos; 

19. El dimite de emisiónr es la cantidad total admi- 
sible de compuestos de azufre, expresada como su equi- 
valente de dióxido de azufre en miles de toneladas al 
año. que puede emitir una fuente de combustión. o un 
a r m o  de fuentes. situadas en un em~lazamiento común o dbntro de un área geográfica definida; 

20. El íiíndice de desulfuración~ es la relación exis- 
tente entre la cantidad de azufre aue se sepaja en el .- - ~~ ~ 

mismo emplazamiento de la fuente' de combustión. en 
un período de tiempo dado. v la cantidad de azufre con- 
tenida en el combustible utilizado en las instalaciones -~ ~ ~ 

de la citada fuente. durante el mismo período de tiempo; 
21. El .balance de azufre), es la matriz de las con- 

tribuciones calculadas del depósito de compuestos oxi- 
dados de azufre en las áreas receptoras. oriqinadas por 
las emisiones procedentes de las áreas especificadas. 

Artículo 2. Obligaciones básicas. 

1. Las Partes limitarán y reducirán sus emisiones 
de azufre con el fin de proteger la salud humana y el 
medio ambiente de efectos adversos. sobre todo los debi- 
dos a la acidificacion. y con el de garantizar. hasta donde 
sea posible v sin que ello entrañe unos costes excesivos. 
que'los depósitos de compuestos oxidados de azufre 
a largo plazo no superen las cargas críticas de azufre. 
expresadas en el anexo I como depósitos críticos. de 
acuerdo con 10s conocimientos actuales. 

2. Como un primer paso. las Partes limitarán y man- 
tendrán, como mínimo, sus emisiones anuales de azufre. 
de acuerdo con los plazos y niveles especificados en 
el anexo II. 

3. Además. aquellas Partes: 

a) Cuya superficie terrestre total sea mayor a 2 millo- 
nes de kilómetros cuadrados; 

b) Que se havan com~romet ido por sí mismas. de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior, a res- 
petar un limite máximo en sus emisiones nacionales de 
azufre. que no supere el más bajo entre el correspon- 
diente a sus emisiones de 1990 o bien el resultante 
de las obligaciones contraídas al adoptar el Protocolo de 
Helsinki de 1985 sobre Reducción de las Emisiones de 
Azufre o de sus Flujos Transfronterizos en un 3 0  por 100  
como mínimo. tal v como se indica en el anexo II: 

c) Cuyas emisiones anuales de azufre causantes de 
la acidificación de áreas sometidas a la ~urisdicción de 
otra u otras Partes. se oriainen exclusivamente en el 
interior de áreas sometidas: su jurisdicción. calificadas 
como áreas de gestión de los Óxidos de azufre (AGOA) 

en el anexo III. y que hayan presentado la documentación 
correspondiente a tal efecto, y 

d) Que hayan especificado, firmando elpresente P r o  
tocolo. o adhiriéndose al mismo, su intencion de actuar 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente parrafo; 

Reducirán y mantendrán, como mínimo. sus emisio 
nes  anuales de azufre en las áreas enumeradas. de acuer- 
do con los plazos y niveles especificados en el anexo II. 

4. Asimismo, para reducir sus emisiones de azufre. 
las Partes harán uso de las medidas más efectivas y 
apropiadas. de acuerdo con sus circunstancias particu- 
lares. aplicándolas a las fuentes nuevas y a las existentes 
y utilizando para ello las orientaciones proporcionadas 
en el anexo IV. Dichas medidas incluyen. entre otras: 

Las destinadas a incrementar la eficiencia energetica. 
Las destinadas a incrementar la utilización de ener- 

gías renovables; 
Las destinadas a reducir el contenido de azufre de 

determinados combustibles y a fomentar la utilización 
de combustibles con un bajo contenido del citado ele- 
mento -entre las que se incluye la utilización combinada 
de cornbustibles con un alto contenido de azufre, junto 
con otros con un contenido baio o sin azufre-; y 

Las destinadas a aplicar Iás mejores tecnologías de 
control de que se disponga, sin que ello suponga un 
coste excesivo 

5. Todas las Partes. exceoto las sometidas al cum- 
plimiento del Acuerdo de 1991 sobre Calidad del Aire 
suscrito entre Estados Unidos y Canadá, como mínimo: 

a) Aplicarán unos valores Iímitesde emisión a todas 
las grandes fuentes fijas de combustion nuevas. al menos 
tan rigurosos como los especificados en el anexo V; 

b) Antes del 1 de julio de 2004, hasta donde sea 
posible y sin que ello conlleve unos costes excesivos. 
aplicarán unos valores límites de emision a las grandes 
fuentes fijas de combustión existentes. cuya potencia 
térmica nominal se sitúe por encima de los 500 MW,,. 
al menos tan rigurosos como los especificados en el 
anexo V. teniendo en cuenta la duración de la vida res- 
tante de la planta correspondiente, calculada desde la 
fecha de entrada en viaor del presente Protocolo; o apli- 
carán unos límites equhalentes de las emisiones. u otras 
disposiciones adecuadas, de tal forma que se respeten 
los'límites máximos de emisión de azufre es~ecificados 
e" el anexo II y, posteriormente, se alcancen las cargas 
críticas dadas en el anexo 1; y. antes del 1 d e  p!io 
de 2004. aplicarán valores límites máximos de emis!on 
o límites de emisión a aquellas grandes fuentes filas 
de combustión existentes. cuya potencia térmica nomi- 
nal se sitúe entre los 5 0  y los 500 MW,.. utilizando 
el anexo V como orientación; 

c l  Antes de aue transcurran dos años desde la entra- 
da en vigor del eresente Protocolo. aplicaran a escala 
nacional normas sobre el conten.do de azufre del gasoleo 
al menos tan rigurosas como las especificadas en el 
anexo V. En los casos en que el suministro de gasóleo 
no quede garantizado de otra manera, el Estado corres- 
pondiente podrá prorrogar el período de tiempo espe- 
cificado en el presente subpárrafo hasta una ,duracjon 
de diez años. En tal caso. deberá especificar su intencion 
de prorrogar el citado período de tiempo en una decla- 
ración que deberá presentar junto con el instrumento 
de ratificación, aceptación. aprobación o adhesión. 

6 .  Las Panes. además. oodrán aplicar medidas eco- 
nómicas para esiimular la adopción de enfoques ren- 
tables aplicados a la reducción de las emisiones de 
azufre. 

7. Las Partes f'rmantes del presente Protocolo. en 
su reunión de su ¿rgano Ejecutivo. y de acuerdo con 
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las normas y condiciones que e!aborará y adoptará el 
propio 6rgano. pueden decidir si se admite que dos o 
más Partes lleven a la practica, de forma conjunta. las 
obligaciones establecidas en el anexo II. Las citadas nor- 
mas y condicjones deberán,garantizar el cumplimiento 
de las obliaaciones establecidas en el párrafo 2 anterior -- - 

y. asimism"~. deberan promover la c~nsecución de los 
obietivos medioambientales establecidos en el párrafo 1 
inierior. ' 

8. Las Partes, de acuerdo con el resultado de la 
orimera revisión prevista en el articulo 8, v antes de 
Que transcurra un año desde la culminación de la misma, 
deberan iniciar las negociaciones sobre sus obligaciones 
adicionales para reducir las emisiones. 

Articulo 3. Intercambio de tecnología 

1 Las Partes. en conformidad con sus leves. reala- .. - - -  

mentas y pr$cticas. deberán faci1i:ar el inter&mbioUde 
técnicas v tecnologias para reducir las emisiones de azu- 
fre -incluidas las-queincrementan la $¡ciencia ener- 
gética, y las que se refieren a la utilizacion de energias 
renovables y a la elaboración de combustibles con bajos 
contenidos de azufre-, sobre todo mediante la promo 
ción de: 

a) Intercambios comerciales de la tecnologia dispo- 
nible: 

- b j  Contactos y cooperaciones industriales directos. 
incluidas las sociedades en participación. 

c) Intercambios de infoimacion y experiencia; y 
d) El suministro de asistencia técnica. 

2. Para promover las actividades especificadas en 
el parrafo 1 anterior. las Partes deberan crear unas con- 
diciones favorables. facilitando el establec~miento de 
contactos y la cooperación entre las organizaciones e 
individuos adecuados. de los sectores publico y privado. 
que sean capaces de proporcionar tecnologia, servicios 
de elaboracion de.proyectos y de ingenieria. equipos 
o fuentes de financiación. 

3. Las Partes. antes de oue transcurran seis meses 
desde laentrada en vig3r del presente Protocolo. comen- 
zaran a considerar los procedimientos necesarios para 
crear las condiciones mas favorables para el intercambio 
de la tecnologia destinada a reducir las emisiones de 
azufre. 

Artículo 4. Estrategias, políticas, programas, medidas 
e información a escala nacional. 

1. Todas las Panes. con objeto de poner en practica 
sus obliaaciones. de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 2: 

a) Adoptarán estrategias. políticas y programas a 
escala nacional, antes de que pasen seis meses desde 
la entrada en viaor del presente Protocolo. encaminadas 
hacia dicho fin; y 

b) Tomarán y aplicarán medidas a escala nacional; 

Para limitar y reoucir SUS emisiones de azufre. 
2 Todas .as Panes recogerán v conservaran anfor- - 

rnación sobre: 

a) Los niveles reales de las emisiones de azufre. asi 
~ ~~ ~~~ 

comó las concentrac;ones ambientales y depósitos de 
compuestos oxioados de azufre y de otros compuestos 
ac.d.ficantes. teniendo en cuente. en el caso oe aquellas 
Partes que se encuentren dentro del ambito geografico 
de apl~cación del EMEP. el plan de trabajo de este último; 
Y 

b) Los efectos de los depósitos de compuestos oxi- 
dados de azufre y de otros compuestos acidificantes. 

Articulo 5. Informes. 

1. Todas las Partes remitirán al Órgano Ejecutivo. 
a traves de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión. y 
con periodicidad que determine el citado Órgano, infor- 
mación sobre: 

a) La puesta en práctica de las estrategias. políticas. 
programas y medidas adoptados a escala nacional. a 
los que se refiere el párrafo 1 del articulo 4; 

b) Los niveles de las emisiones anuales de azufre 
nac,ionales de acuerdo con las directrices adoptadas por 
el Organo Ejecutivo, con datos sobre las emisiones de 
todoslos tipos de fuentes pertinentes; y 

C) El cumplimiento de las restantes obligaciones 
contraídas al firmar el presente Protocolo; 

Ajustándose a la decisión sobre formato y contenido 
que eberá ser adoptada por las Partes en una reunión 
del 8 rgano Ejecutivo. Los términos de dicha decisión 
irán siendo revisados, a medida que sea necesario. con 
objeto de identificar cualquier elemento adicional sobre 
el formato o el contenido de la información, o sobre 
ambas cosas, que deban ser incluidos en los informes. 

2. Todas las Partes incluidas en el ámbito geográfico 
de aplicación del EMEP remitirán a este último. a través 
de la Secretaria Ejecutiva de la Comisión, con la per io 
dicidad que determine el Organo Director del EMEP y 
aprueben las Partes -en una reunión del Organo Eje- 
cutivo-, información sobre los niveles de las emisiones 
de azufre. con el gr do de definición temporal y espacial 
que especifique el 8 rgano Director del EMEP. 

3. Con tiempo suficiente, antes de cada reunión 
anual del Organo Ejecutivo, el EMEP proporcionara infor- 
mación sobre: 

a) Las concentraciones ambientales y los depósitos 
de compuestos oxidados de azufre: y 

b) Los cálculos efectuados sobre el balance de azu- 
fre. 

Las Partes que se encuentren en áreas situadas fuera 
del ámbito geográfico de,aplicacion del EMEP deberán 
poner a disposición del Organo Ejecutivo una informa- 
ción similar, si éste asi lo solicita. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el párcafo 2.b) 
del artículo 10 del Convenio. el Organo Ejecutivo orga- 
nizará la oreparación de informacion sobre los efectos 
de los depósitos de compuestos oxidados de azufre y 
de otros compuestos acidiíicgntes 

5. En las reuniones del Oraano Ejecutivo. las Panes 
organizarán, a intervalos de tiempo regulares, la prepa- 
ración de información puesta al dia sobre el reparto de 
la reducción de las emisiones. calculado y optimizado 
a escala internacional. entre los Estaoos comprendidos 
ocntro del ambito geográfico de aplicactón ael EMEP. 
y la de modelos de evaluación integrados. con vistas 
a reducir adicionalmente. de acuerdo con los dispuesto 
en el párrafo 1 del articulo 2 del presente Protocolo. 
la diferencia existente entre los depósitos reales de com- ~~~ ~~ ~~ 

puestos oxidados de azufre y los'valores de las cargas 
criticas. 

Articulo 6. Investigación, desarrollo y vigilancia. 

Las Partes fomentarán la investigación, el desarrollo. 
la vigilancia y la cooperación en relacion con: 

a) La armonización internacional de los métodos uti- 
lizadós para el establecimiento de las cargas y niveles 
críticos, y la elaboración de procedimientos para con- 
seouir tal armonización: 

b )  La mejora de las técnicas y sistemas de vigilancia 
y de los métodos de elaboración de modelos sobre el 
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transporte. concentración y depósito de los compuestos ii) La idoneidad de las obligaciones y los progresos 
de azufre: realizados en la consecución de los obietivos del ore- 

C) Las estrategias orientadas hacia una reducción 
adicional de las emisiones de azufre. basadas en las car- 
aas v niveles criticos. así como en los Drooresos técnicos. 
y la mejora de los métodos de elaoorac;ón de modelos 
inteqrados de evaiuacion para calcular el reparto. o ~ t i .  
mizado a escala internacional. de la reducción de las 
emisiones. teniendo en cuenta una distribución equig- 
tiva de los costes de reducción de la contaminación: 

d) La comprensión de los efectos más amplios de 
las emisiones de azufre sobre la salud humana, el medio 
ambiente -sobre todo la acidificación- y los materiales 
-incluidos los monumentos históricos y culturales-, 
teniendo en cuenta la relación existente entre los óxidos 
de azufre. los óxidos de nitrógeno. el amoniaco, los com- 
Duestos orgánicos volátiles y el ozono troposférico: 
' e) Las-tecnologias para reducir las emisiones y las 
tecnolog:as y tecnicas para mejorar la efic.encia ener- 
qetica. la conservación de esta u,tima v el uso oe eneroias 
renovables: 

f) La evaluación económica de los beneficios para 
el medio ambiente v para la salud humana aue se derivan 
de la reducción de ¡as emisiones de azufre. 

,- - 
sente Protocolo. 

b) Los análisis tendrán en cuenta la mejor informa- 
ción científica sobre la acidificación de la que pueda 
disponerse. e incluirán una valoración de las cargas cri- 
ticas, los Droaresos tecnolóaicos. la modificación de las 
condiciones 6conómtcas y el cumplimiento de las obl,. 
gaciones relacionadas con los niveles de emisión 

C) En el contexto de tales análisis. toda Parte cuvas 
obligaciones en relación con los I.rnites maximos de emi- 
sion de azufre. especificados en el anexo II de este docu- 
mento. no se alasten a la asiqnacion. calculada v opti- 
mizada a escala internacionai: en la reducción de las 
emisiones establecidas para esa Parte, requerida a redu- 
cir la diferencia existente entre los depósitos de azufre 
de 1990 y los depósitos críticos de azufre. dentro del 
ámbito geográfico de aplicación del EMEP, en un 6 0  
por 100. como mínimo. hará todos los esfuerzos posibles 
por cumplir sus nuevas obligaciones. 

d) Los procedimientos, métodos y fechas más opor- 
tunos para realizar tales ayiálisis los especificarán las 
Partes en una reunión del Organo Ejecutivo. El primero 
de tales análisis deberá estar terminado en 1997. 

Articulo 7. Cumplimiento. Artículo 9. Resolución de disputas 

1. Por el presente articulo se establece la existencia 
de un Comité de Aplicación para vigilar la puesta en 
práctica del presente Protocolo y el cumplimiento por 
las Partes de sus obligaciones. Dicho Comité infgrmará 
a las Partes en el curso de las reuniones del Organo 
Ejecutivo y les hará las recomendaciones que considere 
oportunas. 

2. A la vista de un informe o de cualquier rece  
mendación del Comité de A~licación. las Partes. teniendo 
en cuenta las circunstanchs del asunto y de acuerdo 
con la práctica establecida por el Convenio. podrán adop  
tar una decisión v exigir aue se tomen las medidas nec& 
sarias para el pleno ~Ümplimiento del presente Protocolo. 
incluidas las que se requieran para ayudar a una de las 
Partes a cumplirlo y para impulsar la consecución de 
los objetivos del mismo. 

3. Las Partes, en la primera reunión del Órgano E ie  
cutivo aue se celebre tras la entrada en viaor deloreseite 
Protocolo. aooptaran Jna decisión par; aeterininar la 
estructura y funciones del Comité de Aplicación. as 
como los procedimientos aue deberá utilizar dicho Comi- 

~ - -  ~ 

té para vigilar el cumplimiento del Protocolo. 
4. La aplicación del procedimiento de vigilancia del 

cumplimiento del Protocolo se realizará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 9 del presente Protocolo. 

Articulo 8. Análisis realizados por las Partes en e l  curso 
de las reuniones del Organo Ejecutivo. 

1. En las reuniones del Órgano Ejecutivo. conforme 
a lo d is~uesto en el párrafo 2.a) del artículo 1 0  del Con- 
venio, las Partes anaiizarán la información ~ r o p o r c i o ~ a d a  
por las otras Partes y por el EMEP. los datos sobre los 
efectos de los depósitos de azufre y de otros compuestos 
aciddicantes y los informes del Coniité de Ap,icac ón 
al que se refiere el parralo 1 del articulo 7 del Dresente 
Protocolo. 

2. a) En las reuniones oel órgano Ejecutivo. las 
Partes someterán a examen las obl.gaciones estableci- 
das en el presente Protocolo. incluidas: 

i) Sus obligaciones en relación con los repartos. cal- 
culados y optimizados a escala internacional, de la reduc- 
ción de las emisiones a los que se refiere el párrafo 5 
del artículo 5. y 

1. En el caso de que se produzca una disputa entre 
dos o más Partes cualesquiera en relación con la inter- 
pretación o aplicación del presente Protocolo, las Partes 
interesadas intentarán resolver la d i s ~ u t a  Dor medio de 
la negociación o de cualquier otro medio pacífico de 
su propia elecciórl. Las Partes en disputa informarán 
sobre la misma al Organo Ejecutivo. 

2. Al ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al pre- 
sente Protocolo. o en cualauier momento ~osterior. cual- 
qu~er Parte que no sea u n i  organización de integración 
económica regional puede declarar. en un documento 
escr to presentado ante el Depositario. en relación con 
cualquier d i s ~ u t a  aue Dueda Droducirse sobre la inter- 
pretación o iplicac;ón del ~ ro ioco lo  con otra Parte qJe 
acepte la misma obligación. que reconoce uno o ambos 
de los siquientes medios de resolucion oe !a d i s ~ u t a  
como obl;aatorio uioso factow v sin acuerdo orevio: - ~ ~~ , 

.a) El sometimiento de la disputa al Tribunal Inter- 
nacional de Justicia. 

b) El arbitraie, de acuerdo con los ~rocedirnientos 
que deberán aprobar las Pares en una reunión del Órgano 
Ejecutivo. tan pronto como sea posible, en un anexo 
sobre arbitraje 

Cualquter Pare que sea una organización de mtegra- 
cion económica regional puede realizar una declarac on 
del mismo tenor. en relación con el arbitraie realizado 
de acuerdo con los procedimientos a los que se refiere 
el subpárrafo b) anterior. 

3. Cualauier declaración realizada de acuerdo con 
lo expuesto en el pirrafo 2 anter or se mantendrá vigente 
hasta qde prescr,ba. oe acuerdo con s ~ s  propias esti- 
pulaciones. o hasta después de transcurridos tres meses 
desde la presentación. 'realizada ante el Depositario. de 
una notificación escrita sobre su revocación. 

4. Una nueva declaración. la notificación de revc- 
cación o la prescripción de una declaración previa no 
afectarán en ningún sentido a los procedimientos pen- 
dientes de resolución ante el Tribunal Internacional de 
Justicia o el Tribunal Arbitral. a menos que las Partes 
en disputa acuerden lo contrario. 

5. Salvo en aquellos casos en que las Partes en 
disputa hayan aceptado los mismos medios de resolu- 
ción contemplados en el párrafo 2. si -transcurridos 
doce meses desde la notificación, realizada por una de 
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las partes ante la otra. en relación con la existencia de 
una disputa entre ambas- las Partes interesadas no han 
sido capaces de resolver la disputa por los medios men- 
cionados, en el párrafo 1 anterior esta ultima será some- 
tida a conciliación a peticion de cualquiera de las Panes 
interesadas. 

6. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 5. 
se creará una Comisión de Conciliación. La Comisión 
estará formada, por un numero igual de miembros de 
cada parte, desi nados por cada unade las Partes inte- a resadas. o cuan o las Partes en conciliación compartan 
los mismos intereses, por el grupo que comparta tales 
intereses. y por un Presidente, elegido de forma conjunta 
nor los miembros asi desianados. La Comisión dictará v- .  - -  
un laudo con carácter recornendatorio. que las Panes 
deberán aceptar de buena fe. 

Articulo 1 O. Anexos 

Los anexos del presente Protocolo forman parte inte- 
grante del mismo. Los anexos I y IV son de carácter 

Articulo 1 1. Enmiendas y ajustes. 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al pre- 
sente Protocolo. Cualquier parte firmante del Convenio 
oodrá oroooner un aiuste del anexo II del Dresente Pro- ,- - ~ ~ .~ 
tocoio, paia ariaoir sÚ nomore a d.cho ane'xo, junto con 
los niveles de emisión. límites máximos de emisión de 
azufre y porcentaje oe reducción de las em siones corres- 
pondientes. 

2. Dichas enmiendas y ajustes propuestos deberán 
resentarse por escrito ante la Secretaria E'ecutiva de 

Pa comisión. aue se los comunicará a las bartes. Las 

como mínimo 

3. Las enmiendas al presente Protocolo y a sus 
anexos 11, III y V serán aprobadas or .consenso de las 
Partes presentes en una reunión 8ei Organo Ejecutivo 
y entrará en vigor para las Partes que las hayan ace tado 
a partir del nonagésimo día contado desde la fecEa en 
la ue dos tercios de las Partes hayan presentado ante 
el 8epositario sus correspondientes instrumentos de 
ace~tación. Para las restantes Partes. las enmiendas 
entiarán en vigor a partir del nona é$mo día contado 
desde la fecha en que dicha Parte f a y a  presentado su 
instrumento de aceptación correspondiente. 

4. Las enmiendas a los anexos del presente Pro- 
tocolo que no sean los anexos a los que se refiere el 
párrafo 3 anterior serán aprobadas por, consenso de,las 

artes presentes en una reunión del Organo Ejecutivo. 
Transcurridos noventa días desde su comunicación por 
parte de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión. cualquier 
enmienda a uno de dichos anexos será efectiva para 
todas aquellas Partes que no hayan presentado ante el 
Depositario la correspondiente notificación. de acuerdo 
con las estipulaciones del párrafo 5 siguiente. siempre 
y cuando no ha an presentado tal notificación un número 
minimo de 16 Jartes. 

5. Cualquier Parte que no pueda aprobar una 
enmienda a un anexo que no sea uno de los anexos 
a !os ue se refiere el párrafo 3 anterior. lo notificará 
asi al aepositario por escrito antes de que transcurran 
noventa dias desde la fecha de comunicación de su adop- 
ción. El Depositario deberá informar sin demora a todas 
las Partes sobre cualquier notificación recibida en dicho 
sentido. Cualquier Parte puede sustituir una notificación 
previa por una aceptación, y la enmienda al anexo,en 
cuestión, una vez presentado ante el Depositario el ins- 

trumento de aceptación correspondiente será efectiva 
para esa Parte. 

6. Los austes del anexo II serán aprobados ppr con- 
senso de las b artes resentes en una reunion del Organo 
Ejecutivo y serán eKctivos para tqdas las partes.firma"- 
tes del presente Protocolo a partir del nonagesimo dia 
contado desde la fecha en que la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión notifique a dichas Panes por escrito la 
adopción de tales ajustes. 

Artículo 12. Firma. 

1. El presente Protocolo estalá disponible para su 
firma en Oslo desde el 13 al 14 de junio de 1994, ambos 
dias inclusive. y. posteriormente, en la Sede Central de 
las Naciones Unidas, en Nueva York, hasta el 12 de 
diciembre de 1994: oodrán firmarlo los Estados miem- 
bros de la Comisión: los Estados q u e  disfruten de un 
status consultivo frente a esta última. en co,r!formidad 
con lo dispuesto en,el párrafo 8 de la Resolucion 36 (IV) 
del Conseio Economico v Social. de 28 de marzo 
de 1947.ásí como las oiganizaciones de integración 
económica re ional. constituidas por Estados soberanos, 
miembros de?a Comisión, que posean competencias en 
relación con la negociación. firma y aplicacion de acuer- 
dos internacionales en las materias a las que se refiere 
el Protocolo. sjempre que tales Estados y organizaciones 
sean Partes firmantes del Convenio y se encuentren 
incluidos en la lista del anexo II. 

2. En los asuntos de su competencia. las citadas 

tiros en su propio nombre. En tales casos, los Estados 
miembros de las citadas organizaciones no estarán au to  
rizados a ejercitar tales derechos a título individual. 

Artículo '3. Ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesion. 

1. El presente Protocolo esta sujeto, a la ratificación. 
aceptación o aprobación de los signatarios. 

2. Al presente Protocolo odrán adherirse. a partir 
del 12 de diciembre de 1 9 9 4  los Estados y organiza- 
ciones ue cumplan los requisitos contemplados en el 
párrafo? del articulo 12. 

Artículo 14. Depositario 

Los instrumentos de rat;ficaciÓn. aceptacion. aproba- 
ción o adnesion se de os;tarSn ante el Secretario general 
ae .as haciones unifas. que realizara las f~nc.ones ae 
Depositario 

Artículo 15. Entrada en vigor. 

trumento de ratificación, aceptación, aprobaciói 
sión. 

2. Para cada uno de los Estados y o,rganizaciones 
a los que se refiere el párrafo 1 del articulo 12. que 
ratif.ique, acepte o apruebe el presente Protocolo. o se 
adhiera al mismo. una vez presentado el d e c i m o ~ x t o  
instrumento de ratificación, aceptacion. aprobacion o 
adhesión. el Protocolo entrará en vi o r a  partir del nona- 

ésimo día contado desde la fecha ae entrega, ppr dicha 
jarte, de su instrumento de ratificación, aceptacion. apro- 
bación o adhesión. 

Articulo 16. Retirada 

En cualquier momento, una vez transcurridos cinco 
años desde la entrada en vigor del presente Protocolo 



para una Parte. dtcha Parte podrá retirarse del mismo depositará ante el Secretario general de las Naciones 
mediante notificación Dor escrito Dresentada ante el Unidas. 

~~ 

Depositario. Cualquier retirada de dicho tipo será efectiva 
a parir del nonagésimo día contado desde la fecha de En fe de lo cual. los abajo firmantes. plenamente auto- 
recepción de la notificac~on correspondiente por parte 'izados Para ello. firman el Presente 
del Depositario o a partir de una fecha posterior al citado Oslo. 14 de junio de 1994. 
día, si asi se especifica en la notificación de retirada. 

ANEXO l 

Artículo 17. Textos auténticos. Depósito crítico de azufre . 
El original del presente Protocolo, del cual son igual (percentil 5 en centigramos de azufre por metro cua- 

de auténticos los textos en inglés. francés y ruso. se drado y año) 

ANEXO ll 

Limites máximos de emisión de azufre y porcentajes de reducción de las emisiones 

Los limites máximos de emisión de azufre enumerados en la siguiente tabla establecen las obligaciones a las 
que se refieren los párrafos 2 y 3 del articulo 2 del presente Protocolo. Los niveles de emisión de 1980 y 1990 
y los porcentajes de reducción de emisiones se dan exclusivamente a titulo informativo. 

I Niveles de emiri6n I Limiies mbximor de emisi6n de azufre Porcantajes de ieduccidn de lar emisiones 
IXI so2/año) [n sodano) lano base: 1980) 

Notas 

Alemania ........................................ 
Austria ............................................ 

a) Si antes de 2005. en un año determinado. una Pane no puede cumplir rus obligaciones según lo establecido en el presente anexa. debido a un 
invierno panicularmente frío. a un verano paniculaimente seca o a una perdida imprevista de capacidad a cono plazo de su sistema de suministro de energia. 
a escala nacional o en un pair vecino. podrá hacerlo promedianda las emisiones anuales nacionales de azufre del año en cuestión con las del año precedente 
v las del año que le sigue. siempre que el nivel de emisión de una cualquiera de esas años. considerado de f o m a  individual. no supere en más de un 
20 por 100 ru limite máiimo de emisión de azufre. 

La razón por la que se ha superado el citado limite rndxima en un año determinada y el metoda por el que se pretende alcanzar la cifra correspondiente 
a la media de los tres años re comunicarán al Cornil6 de Aolicaci6n. ............. 

b) En el caro de Grecia v Ponugal. los porcentajes de reducción de lar emisiones que re  especifican re basan en los limites máximos de emisión 

1890 

7.494 
397 

de azl f ie  indicados para el año 2000. 
CI La pane europea. incluida dentro del Brea del EMEP. 

1990 

5.803 
90 

2010 

- 
- 

- 
443 

2.020 

3.700 - 
- 
160 
180 
539 
195 

2.316. 
4.460 

260 
1.202 

5'10 
. 1.010: 

168 - 
O. 1 - 

54 
207 

3.210 
284 

3.780 
1.876 

130 
62 
- 

Bulgaria ....................................... 
Canadá: 

Nacional ................................... 
AGOA ......................................... 

Comunidad ~ u r o ~ e a  ................... 
Croacia .......................................... 
Dinamarca .................................. 
Eslovaquia ...................... .. ......... 
Eslovenia ........................................ 
España ............................................ 
FederaciónRusa ........................... 
Finlandia ..................................... 
Francia ............................................ 
Grecia .......... : ............................... 
Hungria ........................................... 
Irlanda ............................................ 

Luxemburgo .................................. 
Noruega ............................. .. ....... 
Países Ba'os .................................. 

Reinounido ................................. 
República Checa .......................... 

50 
74 
45 

- 
- 
- 
22 - 
72 
70 

40 
- 
78 
4 

60 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
6 6 - 
80 
72 - 
- 

2000 

1.300 
78 

2.050 

4.614 
3.245 

25.5 13 
150 
45 1 
843 
235 

3.319 
7.161 

584 
3.348 . 

4 0 0 .  
1.632 

222 
3.800 

0.4 
24 

142 
466 

4.100 
266 

4.898' 
2.257 

2010 

- 
- 

2005 

990 - 
456 
248 

1.374 

3.200 
1.750 

9.598 
133 
90 

337 
. 130 

2.143 
4.440 

116 
868 
595 

. .  898 
155 

.1.330 
0.1 

1 O 
34 

106 
2.583 

304 
2.449 
1.128 

1 O0 
60 

2.3 1 O 

370 
215 

1.127 

- 
- 
- 
117 - 
240 

7 1 
- 

4.297 - 
7 37 
570 
653 - 
- 
- 
- 
- 
- 

1.397 - 
980 
632 - 
- 
- 

400 
232 

1.230 

- 
- 
- 
125 
- 
295 

94 - 
4.297 
- 
770 
580 
816 
- 

1 .O42 - 
- 
- 
- 

2.173 
294 

1.470 
902 
- 
- 
- 

2000 

83 
80 

2005 

87 - 
- 38 
70 
3 3 

30 
46 

6 2 
11 
80 
60 
45 
3 5 
38 
80 
74 

O 
45 
30 
6 5 
7 5 
58 
7 6 
7 7 
3 7 

O 
50 
50 
80 
52 
40 

47 
72 
40 

- 
- 
- 
17 
- 
6 5 
60 - 
40 
- 
77 

3 
50 - 
73 
- 
- 
- 
- 
47 

3 
70 
60 - 
- 
- 
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ANEXO 111 

Designación de las áreas de gestión de los óxidos 
de azufre (AGOA) 

Por lo que se refiere al presente Protocolo. se con- 
sidera la siguiente área de gestión de los óxidos de 
azufre: 

AGOA del sudeste de Canadá. 

Se trata de una zona de 1.000.000 de kilómetros 
cuadrados, que incluye: Todo el territorio de las provin- 
cias de la isla del Principe Eduardo. Nueva Escocia y 
Nuevo Brunswick; todo el territorio de la provincia de 
Quebec, situado al sur de la linea recta que une Havre- 
Saint Pierre. en la costa norte del aolfo de San Lorenzo. 
Cón el punto en el qLe a frontera ezistente entre Q~ebec  

Ontario corta la linea oe costa oe la bahia de James 
v todo el territorio de la ~rov inc ia  de Ontorio situado 
ál sur de la linea recta que une el punto en el que la 
frontera existente entre Quebec y Ontorio corta la linea 
de costa de la bahia de James con el rio Nipigon, cerca 
de la costa norte del lago Superior. 

ANEXO IV 

Tecnologias para limitar las emisiones de azufre 
procedentes de fuentes fijas 

l. Introducción 

1. El objetivo del presente anexo es el de propor- 
cionar una orientación sobre las opciones y tecnologias 
que existen para limitar las emisiones de azufre, con 
objeto de poder hacer efectivas las obligaciones con- 
templadas en el presente Protocolo. 

2. El anexo se basa en la información sobre las 
opciones generales para la reducción de las emisiones 
de azufre v. sobre todo. sobre el rendimiento v los costes 
de las tecno1og;as de 1 mitacion de las em siones. con- 
tenida en ia documentacion ofic al del Organo Ejecutivo . 
y de sus órganos subsidiarios. 

3. Salvo que se indique lo contrario. las medidas 
enumeradas para la reducción de las emisiones. basán- 
dose. en la mavor oare de los casos. en una exoeriencia 
oe funcionam ei i tode varios años. se considera q..e son 
las me.ores tecnologias dc las que se oispone. me.ores 
v económicamente más viables. No obstante. la exoe- 
iiencia, en constante expansión, sobre medidas y iec- 
nologias de baja emisión. obtenida en nuevas instala- 
cionés. así como la obtenida aracias a la readaotación 
oe instalac ones ya existentes. ob igara a revisar de forma 
perióoica e presente anexo 

4. Aunque en el anexo se enumeran una serie de 
medidas'v tecnoloaias aue abarcan un amolio abanico 
oe costes y eftcaciai no p ~ e d e  ~ 0 n s i d e r a r s e ' ~ ~ e  so t r ~ i c  
ae una relacion exhaustiva de las 3pciones de in1i:acion 
de las emisiones. Por otra Darte. la elección de las medi- 
aas y tecno ogias correspondientes. en cada caso cori. 
creto. dependera oe una ser~e oe factores. entre los q-c 
se incluven la leaislación v disoosiciones realamenta- 
rlarnentc ~ . ~ c n t c <  y. en es'pecial. los req.. sitLs do as 
citadas tecnologias. los mode.os energéticos bás ¿os. la 
infraestructura industrial, las circunstaincias económicas 
Y las condiciones especificas de cada instalación. 

5. El anexo se refiere fundamentalmente a la limi- 
tación de las emisiones de compuestos oxidados del 
azufre. considerados como la suma del dióxido de azufre 
(SO,) más el trióxido de azufre (S03). expresada en su 
equivalente en SO2. La contribución del azufre emitido 
en forma de óxidos o de otros compuestos. procedente 
de procesos diferentes a la combustión o de otras fuen- 

tes. es pequeña comparada con las emisiones de azufre 
procedentes de la combustión. 

6. Cuando se planifican las medidas o tecnologias 
oara limitar las emisiones de azufre de fuentes que emi- 
ten otros compJestos -sobre todo óxidos de nitrógeno 
(NO,). pariiculas. metales pesados y compuestos orgá- 
nicos volátiles- se las debe considerar de forma con,unta 
con las opciones de limitación de las emisiones de los 
otros contaminantes. con objeto demaximizar el efecto 
global de reducción de la contaminación y minimizar 
sus consecuencias sobre el medio ambiente y.  sobre 
todo. para evitar la transferencia de los problemas de 
contaminación del aire a otros medios (como las aguas 
residuales o los residuos sólidos). 

II. Principales caregorias de fuentes fijas de ernfsfones 
de azufre 

7. Los procesos con combustión, de combustibles 
fósiles son la fuente antropogénica principal de las emi- 
siones de azufre procedentes de fuentes fijas. Además. 
algunos procesos sin combustión pueden contribuir de 
manera considerable a las emision,es. Las grandes cate- 
gorías de fuentes fijas, según el inventario EMEP/CO- 
RlNAlR de 1990, incluyen: 

i) Centrales eléctricas, plantas de cogeneración y 
de calefacción centralizada de barrios o ciudades: 

a) Calderas: 
b) Turbinas de combustión fijas y motores de com- 

bustión interna. 

1 1 )  rnsta.ac ories de combustión de comercios. esta- 
blec mienros publ,cos y comic.lios privaoos 

a) Calderas comerciales; 
b) Calentadores domésticos. 

(iii) Instalaciones industriales de combustión y otros 
procesos ndustriales con combustión: 

a) Calderas y calentadores para procesos industria- 
les: 

b) Procesos industriales. oor eiemolo. tratamientos 
metalúrgicos como la calcinición 7 e¡ sinterizado: ins- 
talaciones de hornos de coque. elaboración de dioxido 
de titanio (TiOz). etc.; 

C)  Producción de pasta de papel. 

iv) Procesos industriales sin combustión. por ejem- 
DIO. fabricación de ácido sulfúrico, determinados pro- 
cesos de síntesis orgánica. tratamiento de superficies 
metálicas: 

v) Extracción, elaboración y distribución de combus- 
tibles fósiles: 

vi) Tratamiento y eliminación de residuos, porejem- 
plo. tratamiento t6rmico de residuos urbanos e indus- 
triales. 

8. Los datos globales de 1990 de la región de la 
CEPE (1900) indican que alrededor del 88 por 100 del 
total de las emisiones de azufre provienen de todos los 
tipos de procesos con combustión (correspondiendo 
un 20 por 100 a los procesos industriales con com- 
bustión), un 5 por 100 de procesos de fabricación y 
un 7 oor 100 de refinerías de oetróleo. En muchos países. 
el sector de las centrales cléciricas representa el princ:pal 
contrihiiyente a las emisiones de a z ~ f r e  En a l g ~ n o s  pa'- 
sis. cl sector ndustr.al ( ricluvendo FII el las refirier'a,) 
es también un emisor importante de SO*. Aunque las 
emisiones procedentes de las refinerías en la region de 
la CEPE son relativamente pequeñas. su repercusion 
sobre las emisiones de azufre de otras fuentes es grande. 
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debido al contenido de azufre de los productos derivados 
del oetróleo. Tí~icamente. el 6 0  Dor 100  del contenido 

~ ~~ ~ 

de azufre presente en el crudo permanece en los p r o  
ductos derivados. un 3 0  por 100  se recupera en forma 
de azufre elemental y un 10 por 100  se emite por las 
chimeneas de la refinería. 

III. Opciones generales para la reducción 
de las emisiones de azufre procedentes de la combustión 

9. Las opciones generales para la reducción de las 
emisiones de azufre son las siguientes: 

' i) Medidas relacionadas con la gestión de la ener- 
gía': 

Las opciones i). a) y b) forman pane integral de la estructura del sector 
energetico y de la poliilca energetica de cada Pane. El estado de puesta 
en prictica. la eficacia y los costes por sectores no r e  consideran aqui. 

a) Ahorro de energía: 

La utilización racional de la energia (la mejora de 
la eficiencia energética o del funcionamiento de los p r o  
cesos industriales. la cogeneración y la gestión de la 
demanda) normalmente se traduce en una reducción 
de las emisiones de azufre. 

b) Diversificación de la oferta energética: 

En general, las emisiones de azufre pueden reducirse 
incrementando la proporción de las fuentes aue no uti- 
lizan la combustión para la obtención de la energía en 
la oferta energética (por ejemplo. las fuentes hidráulica, 
nuclear, eólica. etc.). .Sin embargo, en tal caso deben 
considerarse otros efectos medioambientales adicio 
nales. 

(ii) Opciones tecnológicas: 

a) Cambio del tipo de combustible: 

Las emisiones de S 0 2  durante la combustión están 
directamente relacionadas con el contenido de azufre 
del combustible utilizado. 

El cambio del tipo de combustible utilizado (por ejem- 
plo, la sustitución de carbones con un contenido alto 
de azufre p'or otros con un contenido baio o oor com- 
bustibles líouidos o oor ambas cosas. o del carbón oor . ~ ~ ~~ - -  

gas) se trad;ce en unas em stones de azufre más baias. 
aunque pueden existir ciertas .imitaciones. relacionadas 
con ia disponibilidad de combustibles con bajo contenido 
de azufre o la adaptabilidad d e  los sistemas de com- 
bustión va existentes a combustibles diferentes. En 
mucnos pa.scs dc la CEPE. a gunas centrales que que- 
man carbón o petroleo están s enoo sbstituioas por otras 
quc qJeman ans Las centrales capaces de ut Iizar dos 
comb.ustibles eueden facilitar el cambio del tipo de com- 
bustible. 

b) Depuración de los combustibles: 

La depuración del gas natural es una tecnologia de 
vanguardia. ampliamente utilizada por razones operati- 
vas. 

La depuración de gases obtenidos en procesos indus- 
triales (gas ácido de las refinerias. gas de los hornos 
de coque. biogás. etc.) también es una tecnologia de 
vanquardia. 

i a  desulfuracion de combustibles Iiquidos (fracciones 
ligeras e 1ntermed.a~) es una tecnologia de vanquard.a 

La desulfuración de las fracciones oesadas-es téc- 
~ 

nicamente factible: no obstante. deben tenerse en cuenta 1 las propiedaoes del crudo. Para la producción de fuelóleo 

practicarse la desulfuración de los residuos atmosféricos 
(los ~roductos  de fondo obtenidos en las unidades de 
dest;lación atmosférica del crudo): normalmente e s ~ p K  
ferible recurrir al refino de crudos con un bajo contenido 
de azufre. La tecnolooía del shidrocráckina. v de la con- 
versión total ha alcanzado su madurez ycomb~na, una 
elevada retención de azufre con un mayor rendimiento 
en la obtención de productos ligeros. El número de refi- 
nerías en las que se aplica la conversión total es. por 
ahora. limitado. En general, dichas refinerías recuperan 
entre el 8 0  v el 9 0  Dor 100 del azufre contenido en 
el crudo y tra'nsforma" todos los residuos en productos 
ligeros O en otros productos cornercializables. En ellas 
se oroduce un aumento del consumo de energía v de 
loscostes de inversión. En la tabla 1 se da el cóntenido 
de azufre tipico de los productos de refinería. 

Las tecnolooias actuales de depuracion de las hullas 
y antracitas pieden eliminar aproximadamente el 5 0  
por 100 de su contenido de azufre inorgánico (depen- 
diendo de las propiedades del carbón). pero no de su 
contenido de azufre orgánico. Se están desarrollando 
tecnologías más eficaces que, sin embargo, implican 
unas inversiones especificas y unos costes más altos. 
En dicho sentido. la eficiencia de la depuración del car- 
bón para la eliminación del azufre es limitada si se la 
compara con la desulfuración de los gases de combus- 
tión. Es posible que exista un potencial de optimizacion 
específico para cada país, por lo que se refiere a la com- 
binación óptima de los procesos de depuración de com- 
bustibles con los de depuración de los gases de com- 
bustión. 

C) Tecnologías modernas de combustión: 

Entre d cnas tecnologias de comoustión. caracteriz,a- 
das por una eficiencia térmica mejorada y -na reduccion 
de las emisiones de azufre. se incluven: La combustión 
en lecho fluid zaoo -6urbu.eante. circulante o a pre- 
sion-. la qasificacion inteqraoa en ciclo combina00 y 
las turbina: de aas de ciclo~ombinado. 

En os sister;;as de comoustión de las centrales elec- 
tricas tradicionales ya existentes. pueden integrarse tur- 
binas de combustión fijas incrementando así su eficien- 
cia global entre un 5 y un 7 por 100, lo que se traduciría. 
por ejemplo. en una importante reducción de las em!- 
siones de SOz. Sin embargo, sería necesario introducir 
modificaciones en gran escala de los sistemas de cal- 
deras existentes. 

La combustión e n  lecho fluidizado es una tecnología 
de combustión que permite quemar hulla. antracita y 
lignito. pero que también permite quemar, otros com- 
bustibles sólidos. como el coaue de ~etroleo. v com- 
bustibles de baja calidad, como ;esíduos. turba y madera. 
Las emisiones pueden reducirse de forma adicional 
mediante un control inteorado de la combustión in t ro  
ducido en el sistema. añAiendo cal y caliza al material 
del lecho. La capacidad total instalada de las centrales 
que utilizan la combustión en lecho fluidizado ha alcan- 
zado aproximadamente los 30.000 MW,, (distribuidos 
entre 250  a 3 5 0  centrales). de los cuales 8.000 MW,. 
corresoonden a instalaciones con una caoacidad supe- 
rior a ¡os 5 0  MW,.. Los subproductos de'dicho tipo'de 
procesos pueden originar problemas en relación con su 
utilización o eliminación. oor lo aue se reauieren p r o  
gresos adicionales en ese sentido. ' 

El proceso de gasificaci6n integrada en ciclo com- 
binado combina la gasificación oel carbón y la prooLc- 
ción de energia eléctrica en ciclo combinado con turbinas 
de gas y vapor. El carbón gasficado se quema e n  !a 
cámara de comb~st ión de la turbina de aas. La Iimitac.on ~~~ ~- ~~~ ~ 

de las emisiones de azufre se consigue mediante unas 
instalaciones situadas antes de la turbina de gas. qye 
utilizan tecnologías de vanguardia para la depuracion 
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del gas crudo. También existe la tecnología necesaria 
oara la utilización de los residuos pesados del petróleo  de emulsiones de asfalto. La potencia instalada en 
la actualidad es de unos 1 .O00 MW,. (cinco centrales). 

Actualmente están proyectándose centrales eléctri- 
cas con turbinas de gas de ciclo combinado que utilizan 
gas natural como combustible. con una eficiencia ener- 
gética aproximada del 48 al 52  por 100. 

d) Modificaciones de la combustión y de los pro- 
cesas: 

No existen tecnicas de modificación de la combustión 
comparables a las utilizadas en la Iimitac ón de las emi- 
siones de ox.dos oe nitrógeno: lo que sc aeoe al hecho 
de oue el azufre combinado. oraánica e inoraánicamente. 
se oxida casi en su totalidad h r a n t e  la cohbustion (un 
cieno porcentaje del m smo. variable en f ~ n c i o n  de ,as 
propiedades del combustible y del tipo oe tecnolog:a 
oe compust ón utilizada. queda retenido en las cenizas) 

En el presente anexo. los aditivos de los procesos 
de via seca para calderas'tradicionales se consideran 
como modificaciones . de ~ o s : ~ r o c e s o s .  conseguidas 
mediante la inyección de un, ahente. en la unidad de 
combustión. Sin embargo. la expériencia demuestra que, 
cuando se aplican dichos procesos, desciende la poten- 
cia térmica, la relación Ca/S es alta y la eliminación 
de azufre. baia. Es necesario considerar los oroblemas 
que existen en relación con la utilización posterior de 
los subproductos. de tal forma que dicha solución debe- 
ría aplicarse normalmente como una medida de tipo 
intermedio, aplicada a las unidades más pequeñas (véase 
la tabla 2). 

La tabla 2 se ha calculado fundamentalmente pen- 
sando en grandes instalaciones de combustión, del sec- 
tor del servicio público. No obstante, las opciones de 
limitación de las emisiones son también válidas para 
otros sectores que emiten gases de escape similares. 

e) Procesos de desulfuración de los gases de la 
combustión: 

Dichos procesos están orientados hacia la eliminación 
de los óxidos de azufre va formados v suele aludirse 
a ellos también con la expresión de medidas secundarias 
Las tecnologias de vanguardia de los procesos de tra- 
tamiento de-los aases de la combustión se basan todas 
en la elirninacióñdel azufre por medio de procesos quí- 
micos catalíticos, vía húmeda, seca o semiseca. 

Pera conseguir el programa más eficaz para la reduc- 
ción de las emisiones de azufre. aparte de las medidas 
relacionadas con la gestión de la energía enumerada 
en el apartado i) anterior deberá utilizarse una combi- 
nación de las opciones tecnológicas enumeradas en el 
apartado ii) anterior. 

En algunos casos, dichas opciones para la reducción 
de las emisiones de azufre se traducirán también en 
una reducción de las emisiones de COZ. de NO, y de 
Otros contaminantes. 

En las centrales eléctricas, las plantas de cogenera- 
ción y de calefacción centralizada de barrios o ciudades. 
los procesos de tratamiento de los gases de la com- 
bustión incluyen: La depuración vía húmeda en lecho 
de cal y caliza: la absorción en seco por pulverización, 
el proceso Wellman Lord. la deouración con amoniaco 
y los procesos combinados de' elminación de óxidos 
de nitrogeno y de azufre (el proceso del carbón act vado 
Y el de el.minacion catalitica combinada de NO. v SO.) 

En el sector de producción de energía elé6t;ica. '¡a 
depuración vía húmeda en lecho de cal y caliza y la 
absorción en seco por pulverización representan el 85 
Y el 1 0  por 100, respectivamente. de la capacidad ins- 
talada que existe para la desulfuración de los gases de 
la combustión. 

Algunos procesos nuevos de desulfuración de los 
oases de la combustión. como la depuracion en seco 
mediante haz de electrones o el proceso. denominado 
<cMark 1 3 A ~  aún no  han superado la fase piloto. 

En la tabla 2 se muestra la eficiencia de las medidas 
secundarias anteriormente mencionadas, basándose en 
la experiencia acumulada en un elevado numero de cen- 
trales en las que se han llevado a la práctica tales medi- 
das. También se mencionan la capacidad de depuración 
instalada, así como el intervalo de variación de las capa- 
cidades. Aunque varias de las tecnologias de reducción 
de las emisiones de azufre poseen características com- 
parables,las circunstancias locales o de cada,central 
pueden condicionar la exclusión de una tecnologia deter- 
minada. 

la tab la2 también se incluyen los intervalos nor- 
males de variación de los costas de las inversiones nece- 
sarias para la aplicación de las tecnologias enumeradas 
en las ~ecc'iones (iil.(c). (d) y (e). Sin embargo. cuando 
se apliquen las citadas tecnologias a casos concretos. 
debe indicarse que los costas de las inversiones rela- 
cionadas con lasmedidas de reduccion de las emisiones 
dependerán; entre otras cosas. de las tecnologias con- 
cretas que se utilicen. oe los sistemas de control reqte- 
ridos. del tamaño de la central. del grado de reducc on 
de las emisiones que se requiere y de la pertodicioao 
de los ciclos de manten.miento planificados. Por ello. 
la tabla solo proporciona un amplio margen de varrac~ón 
de los costes de la inversión. Por lo general. los costes 
de las inversiones que se necesitan para modernizar cen- 
trales ya existentes superan a los necesarios en el caso 
de las centrales nuevas. 

IV. Técnicas de limitación de las'emis~ones para otros 
sectores 

10. Las técnicas de limitación de las emisiones enu- 
meradas en la sección 9, párrafos ¡¡).a) a e). son válidas 
no sólo oara el sector de las centrales eléctricas. sino 
también para otros sectores industriales. Se poseen 
varios años de experiencia en la aplicación de tales téc- 
nicas. en la mavor Darte de los casos en el sector de 
las centrales eléktricas. 

11. La aplicación de las tecnologias de reducción 
de las emisiones de azufre en el sector industrial depende ~ - , - - - - - 

simplemente de las l im i taches especificas de cada pro- 
ceso en el sector corres~ondiente. Los principales con- 
tribuyentes a las emisiones de azufre y l a s  medidas de 
reducción correspondientes se indican en la tabla 3. 

12. En los sectores enumerados en la tabla 3. para 
consegu r la maxima eficiencia en ia reodccion oe las 
eniis ones de azufre. pueden ~ , t  Iizarse medidas iritegra- 
das en los respectivos procesos. entre as que se incluyen 
la mooificacion de las mater as primas (combinada. 5 
es necesario. con un tratamiento de los gases de a coni. 
bustión. específico para cada sector). 

13. Algunos ejemplos citados son los siguientes: 

a) En las nuevasfábricas de pasta de papel al sulfato 
pueden conseauirse emisiones inferiores a 1 kilogramo 
de azufre por t8nelada de pasta secadaal aire ". - 

b) En las fábricas de pasta de papel al sulfito. pueden 
conseguirse emisiones de 1 a 1.5 kilogramos de azufre 
por tonelada de pasta secada al aire. 

C) En el caso de la calcinación de sulfuros. se han 
citado eficiencias de eliminación del azufre comprendi- 
das entre el 8 0  y el 99 por 100. conseguidas en ins- 
talaciones con unas capacidades de desulfuración de 
los gases de lacombu'stión comprendidas entre los 
10.000 y los 200.000 metros cúbicos/hora (según los 
procesos utilizados) 
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d) En una instalación de sinterizado de mineral de 
hierro. con una unidad de desulfuración de los gases 
de la combustión dotada de una capacidad de 320.000 
metros cúbicos/hora. se han conseguido valores del gas 
depurado situados por debajo d e  los 100 miligramos 
de S O J N ~ ~ ,  a concentraciones de oxígeno de un 6 
por 100. 

e) En los hornos de coque se están consiguiendo 
valores inferiores a los 4 0 0  mg de SOJNrn3 a concen- 
traciones de oxígeno de un 6 por 100. 

f) En las fábricas de ácido sulfúrico se consiguen 
tasas de conversión superiores al 9 por 100. 

g) En las fábricas Claus modernas se consiguen 
recuperaciones del azufre superiores al 99 por 100. 

V. Subproductos y efectos secundarios 

14. A medida aue aumenten los esfuerzos oor redu- 
cir las emisiones de azufre procedentes de fuentes filas 
en los paises de la región de la CEPE aumentará iaual- 
mente ¡a cantidad de <ubproductos generados. 

- 

15. Deberán seleccionarse aquellas opciones que 
conduzcan a la obtención de subproductos utilizables. 
Además. siempre que sea posible. deberán seleccionarse 
las opciones que proporcionen un incremento de la efi- 
ciencia térmica y reduzcan al mínimo el problema de 
la eliminación de residuos. Aunque la mayor parte de 
los subproductos son utilizables o se trata de productos 
reciclables -como el yeso. las sales de arnoniaco, el 
ácido sulfúrico o el azufre-, deben tenerse en cuenta 
factores tales como la situación del mercado o las nor- 
.mas de 'calidad. Debe mejorarse e investiaarse la uti- 
lización posterior de los subproductos de lacombustión 
en lecho fluidizado y de la absorción en seco por pul- 
verización. dado aue el número de vertederos v loscri- 
terios de eliminacion de residuos limitan las posibilidades 
de eliminación de tales subproductos en varios paises 

16. Los siguientes efectos secundarios no i m ~ e d i -  
ran la puesta én práctica de ninguna tecnología ni de 
ningún método, pero deberían ser considerados cuando 
sea-posible elegir entre diferentes opciones para reducir 
las emisiones de azufre: 

a) El consumo de energía por parte de los procesos 
de tratamiento de los gases. 

b) La corrosión debida a la formación de ácido sul- 
fúrico, como consecuencia de la reacción de los óxidos 
de azufre con el vapor de agua. . 

C) El incremento del consumo de agua y de los con- 
siguientes tratamientos de depuración de aguas residua- 
les. 

d) El consumo de reactivos. 
e l  La eliminación de residuos sólidos. 

VI. Vigilancia e información 

17. Las medidas adoptadas para llevar a cabo las 
estrategias y politicas nacionales destinadas a reducir 
la contarninación atmosferica incluyen: La legislación y 
las disposiciones realamentarias. los incentivos v las 
medidas disuasivas d e  carácter económico, así Eomo 
los requisitos tecnológicos (la mejor tecnología dispo 
nible). 

18. En general, para cada fuente de emisión. las 
normas se establecen de acuerdo con el tamaño de la 
instalación, su modo de explotación. la tecnologia de 
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la combustión utilizada, el tipo de combustible y si se 
trata de una instalación nueva o va existente. Un  enfoaue 
alternativo que también se utiliz'a consiste en establecer 
un objetivo de reducción de las emisiones totales de 
azufre de un aruoo de fuentes. deiando libertad Dara 
elegtr dónde deben adoptarse las medidas para alcanzar 
tal objetivo (el concepto burbuja) 

19. Los esfuerzos destinados a limitar las emisiones 
de azufre, de acuerdo con unos niveles establecidos en 
el marco legislativo nacional. deben controlarse por 
medio de un  sistema de vigilancia e información per- 
manente, y sobre ellos debe informarse a las autoridades 
supervisoras. 

20. Se d i s ~ o n e  de varios sistemas de vigilancia aue 
utilizan metodos oe medición tanto cont inu~s como dis- 
continuos Sin embargo. los requisitos de calidad varian 
Las mediciones deben Ilevarlasa cabo instituciones bien 
cuulif cadas en la utilización de los sistemas de medicion 
y vigilancia Con tal propósito. puede proporcionar la 
mejor garantía un sistema de certificaciones. 

21. En el marco de los modernos sistemas de vigi- 
lancia automatizados y con los equipos de control de 
Drocesos actuales. la emisión de informes no plantea 
eroblemas La recogida de oatos para su futura utilización 
es una técnica de vanguardia. sin embargo. los datos 
oue deben transmitirse-a las autoridades competentes 
difieren de un caso a otro. Para mejorar la compa;abilidad 
deoerian armonizarse los conjuntos de datos y las nor- 
mativas realamentarias. También es deseablela a r m o  
nización para garantizar la calidad de los sistemas de 
medición v vigilancia. Todo ello debería ser tenido en 
cuenta cuandóse comparen datos. 

22. Para evitar discrepancias e incoherencias. 
deben auedar bien definidos una serie de elementos 
y parametros básicos, entre los que se incluyen los 
siguientes: 

a) Definición de los valores normalizados expresa- 
dos en ppmv. mg/Nm3. g/GJ, kg/h o kg/tonelada del 
producto. La mayor parte de estas unidades deben ser 
calculadas v es~ecificadas seaún las condiciones de tem- 
peratura del gas, humedad, Presión, contenido de oxí- 
geno o valor del consumo calorífico. - 

b) Definición de los periodos durante los cuales 
deben promediarse losvalores normalizados. expresados 
en horas. meses o años. 

c) Definición de los oeríodos de avería v de las ~~ - .~~ ~~~ 

correspondientes normativas en caso de emergencia. 
aue contem~len las posibilidades de pasar por alto los 
Sistemas de'vigilancia o la parada de las  instalaciones. 

d) Definición de los métodos para completar las 
series de datos cuando falten datos o se hayan perdido. 
como consecuencia de una avería de los equipos 

e) Definición del conjunto de parámetros que debe 
medirse. En función del t i ~ o  de Droceso industrial con- 
siderado, la información necesaiia puede diferir; dicha 
definición también afecta a la ubicación del punto en 
que debe realizarse la medición. dentro del sistema 

23. Debe garantizarse el control de calidad de las 
mediciones. 

Es necesario controlar la relaci6n a r u f r ~ o d i o  o. lo que es lo mismo. 
eliminar el azufre en forma de sales neutras y reponer el sodia consumido 
en forma de rodio libre de azufre. 
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TABLA 1 

Contenido de azufre en los productos de refinería (N) 

TABLA 2 

Gasolina ................................................................................ 
........................................... Queroseno para aviones de reacción 

Gasóleo ................................................................................. 
Fuelóleo para calefacciones ...................................................... 
Fuelóleo ............................................................................ 

....................................................................... Gasóleo marlno 
Fuelóleo para barcos ................................................................ 

Niveles de emisión de óxidos de azufre obtenidos mediante la aplicación de las opciones tecnológicas 
especificadas a las calderas alimentadas con combustibles fósiles 

O. 1 
O. 1 

0.050.3 
0.10.2 
0.2-3.5 
0.5-1.0 
3.0-5.0 

0.05 
0.0 1 

< 0.05 
<0.1 
< 1 
< 0.5 

< 1 (zonas costeras) 
< 2 (alta mar) 

Emisiones no convoladar 

Eficiencia de la reducción (%). 
Ef ic iencia energét ica (kWel/ 

1 O3 m3/h). 
Capacidad total instalada (CEPE Eur) 

(MW,.). 

Hulla y antracita (d). 

Lignito (d). 

Fuelóleos (d). 

Tipo de'gubproducto. 

Inversión específica [coste en ecus 
(1 990)/kWe~). 

Inyacsibn da aditivos 

Hasta el 60. 
0.1-1 

Mezcla de sales de calcio 
y cenizas volantes. 

20-50 

Emisionsr no sontroladas 

Depurasibn vi. hImeda (a) 

95 
6-10 

194.000 

Eficiencia de la reducción (%). 
Ef ic iencia energét ica (kW.,/ 

lo3 m3/h). 
Capacidad total instalada (CEPE Eur) 

(MWt.). 
Tipo de subproducto. 

Inversión específica [coste en ecus 
(1 990)/kWe,). 

Abmrcidn en -a por ovlvsrilaci6n (b) 

Hasta el 90. 
3-6 

16.000 

Yeso (fangos y aguas resi- 
duales). 

60-250 

Ospuncib" 
con amoniem (b) 

Hulla y antracita (d). 

Mezcla de S03Ca 1/2HzO 
y polvo cenizas. 

50-220 

Hasta el 90. 
5 1 0  

200 

Fertilizantesamc- 
niacales. 

230-270 (e) 

mo/m3 Icl 

< 400 
(< 200. 1% S) 

Eliminacibn catalltica 
combinada(a) Wallman Lord (al 

95 
10-15 

2.000 

S elemental ácido 
sulfúrico (99 % 
en volumen). 

200-300 (e) 

Carbbn anivado (al 

O l W h ,  

< 1.4 
< 0.7 

95 
4-8 

700 

S elemental ácido 
sulfúrico (99 % 
en volumen). 
280320 (e) (f) 

95 
2 

1.300 

Ácido sulfúrico 
(70 %en peso). 

320-350 E) (f) 

mo/m" Id 

< 400 
(< 200, 1% S) 

~/kWh., 

< 1.4 
< 0.7 

~/kWh.i 

< 1.4 
< 0.7 

mo/m'(c) 

<400 
(< 200, 1% S) 

mo/m3(cl 

< 400 
(< 200, 1% S) 

gfiWh.3 

< 1.4 
< 0.7 
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Notas 

la) En el caso de comburtibler con un elevado contenido de azufre debe adaptarse la eficiencia de la eliminaci6n. Sin embargo. lar posibilidades 
de conseguirlo pueden ser especificas en cada proceso. La disponibilidad de dichas procesas er.,normalmente. del 95 por 100. 

[b) La aplicabilidad. en el caso de lar comburtibles con un elevado contenido de azufre. es limitada. 
[ c )  Emisión en rng/m3 (en condiciones normales de presi6n y temperatura). en seco. con unos contenidos de oxlgeno del 6 por 100. en el caso 

de los combustibler dl idar. ydel 3 por 100. en el caso de combustibles líquidos. 
Id) El factor de conversi6n depende de las caracterlsticar del combustible. del volumen especifico del gas combustible y de la eficikcia termica 

de la caldera (los factores de converri6n utilhados -expresados en rn3/kW.,. para una eficiencia termica del 36 por 100- son: Hulla y antracita-3.50: 
lignito -4.20: tuel6leos - 2.80). 

(e) Loscostes sspecilicos de la inveiri6n re refieren a una pequeña muestra de las centrales. 
(1) Los cortes especificar de la inversión incluyen los correspondientes al proceso de desnitrificaci6n. 

OfiW+w 

< 1.7 
< 0.8 
< 1.1 
< 0.6 

Lignito (d). 

Fuelóleos (d). 

TABLA 3 

mo/mllc) 

< 400 
(< 200. 1% S) 

< 400 
(< 200. 1% S) 

FUBIII. 

* 

ANEXO V 

Valores limites de las emisiones y de los contenidos de azufre 

Medidas de ieducsi6n 
-- - 

Tostación de sulfuros no ferrosos .......................... ., . Produccion viscosa ............................................ 
Producción de &ido sulfúrico .............................. 
Producción de pasta de papel al sulfato ................. 

A. Valores límites de las emisiones para las grandes fuentes fijas de combustión (a) 

p / r W h ,  

< 1.7 
< 0.8 
< 1.1 
< 0.6 

Proceso catalítico vía húmeda del ácido sulfúrico. 
Proceso del doble contacto. 
Proceso de doble contacto, rendimiento mejorado. 
Diferentes medidas integradas en el proceso. 

w/m31cl 

<400 
(< 200. 1% S) 

<400 
(< 200. 1% S) 

mp/m3 1s) 

< 400 
(< 200. 1% S) 

< 400 
(< 200, 1% S) 

rndm'ld 

< 400 
(< 200, 1% S) 

< 400 
(< 200, 1% S) 

~7/kWh.s 

< 1.7 
< 0.8 
< 1.1 
< 0.6 

p/i;Wh- 

< 1.7 
< 0.8 
< 1.1 
< 0.6 
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B. Gasóleo 

Contenido de azufre 

Gasóleo para vehículos de carretera ........ 
Otros tipos ......................................... 

Notas 

(a) Como orientación. para una planta dotada de una unldad polivalente. capaz de utilizar de forma simultánea dos o más tipar de combustibles. 
lar autoridades competentes establecerán unos valores limites de emrrión que tengan en cuenta los valores limites de emisión recogidos en la columna (ii). 
correspondientes a cada tipo de combustible. la relación de potencia de entrada proporcionada por cada uno de ellos y. en el caso de lar refinerias. lar 
caracterirticar especificas de la instalación que sean pertinentes. En el caso de lar refineriar. el valor limite combtnado en cuestión no podrá superar. bala 
ninguna circunstancia. los 1.700 mg  S0,/Nm3. 

En concreto. no se aplicarán los valores limites a lar siguientes instalaciones: 

- Las instalacioner en las que los productos de la combustión se utilicen de forma directa para calentar. secar o someter a cualquier otro tipo de 
tratamiento objetos o materiales: por ejemplo: Hornos de recalentamiento. hornos de tratamiento térmico. etc. 

- Las instalaciones de porcomburtión. es decir. cualquier tipo de aparato técnico proyectado para depurar garer reriduales por medio de la combustión. 
q.t no se .l ice como ."a iii':~ ac 6n o r  comnis l  on Inocoenoienle 

- Las .nrtil.ac,rnes aerl nacar a a regcneiuc un oe ,os cstu.izagorer .u raons en 2 . cr0nrigl. cata t co 
- LBS n r t a l ac i~e ioes t  nades a a iranrformac.on ae! 5cdo r.  fn ar :o en i ir-frc 
- Lor reactores utilizados en la industria quimica. 
- Lar baterías de hornos de coque. 
- Los hornos Cawper. 
- Las incineradores de residuos. 
- Lar instalaciones accionadas por motores de gasóleo. gasolina o gas. o por turbinas.de gas. con independencia del tipo de combustible utilizado. 

En el caro de que una Parte. como consecuencia del elevado contenido deazufre de los combustibles sólidas o liquidas autóctonos. no pueda cumplir 
lasvalorer limites de emisión expuestas en la columna (ii). podrá aplicar lar tasas de desulfuración expuestas en la columna (iii) a un valor limite máximo 
de 800 rng de SOJNrn3 (aunque es preferible no superar los 650 mg de S O ~ / N ~ ~ ) .  La Parte interesada informará al Comité de Aplicación de dicha rituación 
en el misma año natural en que-se produzca. 

Cuando dos o más nuevas instalaciones independientes re instalen de tal forma que. tomando en consideración los factores técnicos y económicos 
corres~ondientes. sur garer de escape. en opinión de las autoridades competentes, puedan ,descargar par una chimenea común. la combinación de tales 
inrtala~iones será considerada coma una sola unidad. 

(b) Los mg  de S02/Nm3 se definen en condiciones normales de temperatura (273 K) y de presión (101.3 kPa). una vez introducida la corrección 
correspondiente al contenido de vapor de agua. 

ESTADOS PARTE 

Fechalfirma Fecha depbrifo 
lnstrurnenio 

Alemania .................... 14- 6-1994 
Austria ....................... ¡ 14- 6-1994 ¡ ~ ~ 

................ Bélgica ( T I )  14- 6-1994 
Bulgaria ..................... 14- 6-1994 
Canadá ...................... 
Croacia ...................... 14- 6-1994 
Dinamarca .................. 114- 6-19941 25- 7-1997 Ao 

Ucrania ...................... 
C o u i d a d  Europea ( , 4 4-1 998 Ap 

Eslovaquia .................. 
Eslovenia .................... 
España ....................... 
Finlandia .................... 
Francia ....................... 
Grecia ........................ 
Hungria ...................... 
Irlanda ....................... 
Italia .......................... 
Liechtenstein .............. 
Luxemburgo ............... 
Noruega ..................... 
Países Bajos (') (T2) ...... 
Polonia ...................... 
Reino Unido (T3) .......... 
República Checa .......... 
Rusia. Federación de ..... 
Suecia ....................... 
Suiza ........................ 

R: Ratificación; Ac: Aceptación: Ap: Aprobación 

1') Oeclaraciones/ieservas. 

Paises Bajos: El Reino de los Paises Bajos declara. de acuerdo con el 
pirrafo 2 del aniculo 9 del (citado Protocolo). que acepta los dos medios 
de solución de controversias a los que dicho párrafo se refiere como obli- 
gatorcas en relación con cualquier Pane que acepte uno u otro d iesos  sis- 
temas de solución de controversias. 

Comunidad Europea: La Comunidad Europea declara que el tope paca 
emirlones y el porcentaje promedio ponderado para la Comunidad Europea 
no debe exceder de la ruma de lar obligactoner de los Estados Miembros 
de la Unión Europea que han ratificado el Protocolo. subrayando igualmente 
que, todos sus Estados Miembros deben reducir sur emisiones de SO2 de 
acuerdo con los topes de emisión deierminados en el anejo 2.O del Protocolo 
v e n  consonancia con la correspondiente legislación comunitaria. 

(TI) :  Con la declaración de que el efecto de la firma incluye la región 
Flamenca. ia región Valona y la región Bruselas capital. 

ITZI  Por el Reino en Europa. 
( T 3 i  Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None y la Bailia 

de Jerrev. 

14- 6-1994 
14- 6-1 994 
14- 6-1994 
14- 6-1 994 
14- 6-1994 
14- 6-1994 
9-1 2-1 994 

17-10-1994 
14- 6-1 994 
14- 6-1 994 
14- 6-1994 
14- 6-1 994 
14- 6-1994 
14- 6-1994 
14- 6-1994 
14- 6-1 994 
14- 6-1 994 
14- 6-1 994 
14- 6-1994 

El presente Protocolo entrará en vigor de forma gene- 
ral y para España el 5 de agosto de 1998. en virtud 

1- 4-1998R 
7- 5-1998 R 
7- 8-1997 R 

12- 6-1997Ap 
24- 2-1998 R 

27- 8-1 997 Ac 
14- 6-1996 R 
3- 7-1 995 R 

30- 5-1995 Ac 

17-12-1996 R 
19- 6-1 997 R 

19- 7-1995 R 
23- 1-1998 R 

de lo establecido en su articulo 15. 
Lo que se hace público para conocimiento g e n e r a l .  
Madrid, 10 de junio de 1998.-El Secretario general 

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores. Julio Núñez 
Montesinos. 


